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JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA·

El' Mín"tstro de la PresIdencIa:
JA VIER MOSCOSO DEL PRAUD Y MUflOZ

DE

23146 CORBECCION de errores del Real Decreto 1128/
1984, d9 28 de septiembre. por el que S8 modillca
si arttc1.4lo 2.'" del R~al Decreto 271111983, de 2 dEl

.novtemhre. por el que 16 establecen normas para
garantizar la .DrF!;taci6n de servicios minimos en
C071f10SY· Te;ecomunicact6n.

Añvertido error en el texto remitido para su publlc8'CIón del
mencionado Réa.l nec«to, inserto en el .BoleUn Oficial del Es
tado.. niune!"o 232. dé fecha-· 27 de septiembre de 1984, se traos
tribp- a continuación 16 oportuna rect1ficacló~:

En la p.1.g1I1a 280'12, en el artfculo segundo. donde dice: .Co
fl"<lS'OO!\Ij~I1C'18 U!'[tl"te. ordinaria '.f certificada,,; debe decir:
..CócrIó'Sn¡;nC!er.r.~8 urgente ordinaria y certificada".

sala X que exploten. ajustada al modelo oficial que- se apruebe
por el MinIster10 de Economia y Hac1enda, comprensIva tanto

. de 1& recaudación obtentda en el trimestre natural correspon
diente como de la deuda trtbutartíl resultante por aplicación
del t1po de gravamep.:
. La citada presentación se realizará en la ~legación o Ad
mInIstración de Hac1t!nda en cuya demarcacIón esté situada
la sala.

Art. 8.0 Recaudación. 1

La declaración·l1quidacióil conlleva el simultáneo ingreso de
la exacción; cuya efectividad se hará en las Secciones de Caja
de las Oelegaciones o Administraciones de Hacieo.da compe~

terites O & través de Entidades colaboradoras,
En loa caSM·. en que sea procedente la recaudación en via

de apremio se ajustará .... lo que, sobre el procedimiento está
previsto en el Reglamento General de Recaudación.

Art. 10. Inspeccíón,.

La comprobación e investigación de la exacción parafiscal
contemplada en el presente Real Decreto queda encomendada
a los Inspectores finanderos y tributarios del Estado.

Art. 11. Recursos.
Los actos de geatión podrán ser obJeto de' revlsión conforme

& lo dispuesto en. la Ley General Tributaria y en la Ley Regu~
ladora de la Jurtsdtcción Contencloso-Adininistrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente !lee! Décreto entrará en vigor el·' dla
sJeuiente &1. de su pubUcac16n _ .1 cBoletin Oficial del
Estea.,..

Segunda.-8e autortu al Ministerio de Econom.fay Hacien
da para ·dictar tas disposiciones que resulten necesarias para
~el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado éti Madrid a 18 de juHo de 1984.

R.EAL OFCRETO 1824/1984. de 4 de julio. de mo~

dlficactón parctal del .artIculo 28 del Reglamento.¿.
General de Rt1CGudación.

El· Real Decreto '4.89/1979, de 20 de febrero, disposición final
primera creó las AdmJnistraciones de Hacienda. que rea!izan
sus- actividades en las demarcaciones correspondientes. En des·
arrollo de dIcha dIsposIción se han puesto en marcha una
ser1e de Admtntstraclones que ~(lican tuera de las capital!!'
de las proV"indas en las Que el Banco de España llene abiertas
sus sucursales. Por ello, no es. posible qUe estas oficinas in~ 
gresen su recaudacIón en dicho Banco, haciéndose necesaria
lA reforma del articulo 28 del vigente Reglampnto General de

23147

Disposiciones generales

29704

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

TITULO SEGUNDO

23145 REAL DECRETO llJ23/JJJ84. de 18 de ¡uljo. por el que
.. reglÚa la. exacctón pcra'~ sobre la exhibición
de peUcula. en "JeJa X. .

La Ley 1/11182. de 24 de febrero. por la :que se regulan las
.alas eepeclal.. de eúlblc\ÓIl c1nemalo¡¡ráflal, la Fllmoteca Es·
padola y las tarifas de las tasas por licencia de doblaje, crea.en
su articulo 3.', incluldo dentro del Utulo primero, .la emcclón
paraflscal eobre la exhiblolón de pel1culas eu lea sel.. X, re·
gulando los elementos eHJlc1&1es del tributo sometidos a. reserva
legal.

Publkado pollterlormeote el !leal Decreto 1~11ll8lt. de 27 de
abril, oon la linaIIdad de d-millar el ollado Utulo PrImero,
dejó fuera de la reguJaclón qua éstablece, eo atenolÓll al espe

- dfico .carácteJt f1sca1c!e 1& materia. no sólo. como lnd1ea íu
preátilbulo, lo relaU'" & las tasaa. por lIoeuola de. doblaje••100
tambléo el desarrollo y la ejecuolÓll de la oormaUva legal de
la nueva exaoción creada por el artfculo 3,- de la Ley. Se hace.
por tanto. necesario completar esa normatl.... en -los aepectos
no eomeUdos a reserva legal. asl nomo est&blecer el proosdl·
miento para la gut16n y recaUdación ~ tributo. . ,

En SU virtud, .& propuesta de los Mlniatroa de Eoonomla y
Hacienda:'1 de Cultura. de acuerdo con el dictamen del Consejo

. de Estado, , previa deUberaciOn del Conse1o de- Ministros en su
reunlóo del dla 18 de julio de 1ll84. "

DISPONGO.

. 1TI'ULO P!lIMEBO

. . Ord_6n de la __

ArtIculo l.' __ ,. no........ TeI/_.
La _IÓIl paraflscal eob..... la exhibición de poll""l.. eil

las salas X creada por el articulo 3.' de la' Ley 111982. de 24
ce f'8brero. "' regirá pOr 10 que .en 1& misma aed1sPOne, por
la Ley 230/1963, de 28 d8 dlclembN,Ge.neral TrIbuterl&; por la
Ley de 28 de dlclembN de 1958, reguJadON de Tasas y Enc·
clon-es Parafiecal8l. euapos1Ctonea que lae cpmplementan -7 por
el p......ute !laall)eCl'8to.

. Art...' Hecho lmpo';lble.

Constituye ei hecho imponible 1~ exhibición de peUcullls ca~
lillcad.. X. .,

Arto 3.' Suleto pulvo.
Estarán obligados al pago de la exacci6n:

al Loa empresarios de salas X en ,donde 8e proyecten 1M
'películas as! calificadas.

b) En detecto del empresario. las personu o Entldades- que
organicen 108 espectácUlos a que se 1'f'fiere 1& lAtm aatbrlor.

Art.••- Bese tmpontble.

La base estaré. constituida por la recauda.clón obt...,n1da en
la venta de los billetes al precio oflctalmente establ~ctdo.

Art. S.- Tipo de gravamen.

El tipo a girar so1J1.e 1& base imponible será del 30 por 100. ~

Art. 8.· Devengo.

La obligación de satisfacer .la (IIXacc1ÓD ña.oe con la e"'t~jbl·.
cfOn de pelfCll1as X en las salas de la ,misma c~Uf1ca.ciÓD.

Art. 1.· DQsti.w.-

El rendimiento de esta exacción se de..t.tnaré. al Fondo de
Protección a la Cinematografía para el cumplimiento de sus
ftnes.

Gesti6n de laexacci6n

Art. 8.° LIquidación.

Los suJetos pasivos quedan obligadOs a pr9&!'1ntar. d~.mtro
de Jos veinticinco dias naturales siguientes a la terminación
de cada· trimestre natural, Una declaraclón-liquieación por cada

".-'
,~'


